
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
Se hace presente que, de conformidad a lo que dispone el artículo 11 de la Ley 
de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 
20.285, este Servicio ha procedido a aplicar el principio de divisibilidad, 
tarjando los datos personales que se contienen en los antecedentes antes 
señalados, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la Ley N° 
19.628, sobre Protección de la Vida Privada. 
 
En cuanto a la resolución que instruye sumario, la situación materia de su 
requerimiento se encuentra en análisis a fin de adoptar las medidas de acción 
que se estimen pertinentes. 
 
Por lo anterior, se hace presente que este Organismo ha cumplido con dar 
respuesta a su solicitud dentro del plazo establecido en el artículo 14 de la Ley 
de Transparencia. 
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